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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA, AMAZONAS 

PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

DEMANDANTE:  NINI JOHANA SOTO VIERA. 

DEMANDADO:  WISLEN SOTO DOS SANTOS y OTROS. 

RADICADO: 910013184001-2022-00238-00. 

 

Leticia, Amazonas, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase como notificado de forma personal al Curador Ad-Litem Dr. PIO 

DAVILA ECOROIMA para que actúe en el presente asunto en representación 

de los herederos indeterminados del causante ALFONSO SOTO FRANCO, quien 

dentro de la oportunidad legal conferida dio contestación de la demanda sin 

oponerse a las pretensiones de la demanda1. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente conformado el 

contradictorio dentro del asunto de la referencia, este despacho continuará 

con el trámite procesal correspondiente, procediendo a reconstruir el perfil 

genético del señor ALFONSO SOTO FRANCO, por lo tanto, se requerirá al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que informe al 

Despacho cuales son los lineamientos técnico científicos para la práctica de 

la exhumación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Leticia. 

 

RESUELVE 

 

OFÍCIESE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que 

informe a este Despacho cual es el lineamiento técnico-científico, requisitos, 

procedimientos, costos y formas de pago, para reconstruir el perfil genético de 

un presunto padre fallecido que se encuentra sepultado en el cementerio de 

Leticia, Amazonas. Por Secretaría ofíciese remitiendo copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

                                                           
1 Archivo 21 Expediente Principal. 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Leticia, Amazonas. Hoy 18 DE AGOSTO DE 2023 se 
notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


